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Presidencia dai Co«is<-|t}í de iinlstros:
ÍUal decreto {rectificado) nombrando Minia• 

tro-d^l Tribunal de Cuením d d  Reino á 
Da Pedro Sm a m  y Vare-la¡ Fiscal d&t mÍ8‘ 
mo AUo Cuefpfh—Página 69.

Otro admiUendú ¡a dimisión del cargo de 
Comisario gemral de Abastecimientos á 
Da Nicanor de las Alas PumariñOa~~-Pági 
na 69.

Otro nombrando Comisario gem ral de Abas^ 
tecimientos á D. Fernando Barón y 
tinez de AguMó^ Conde de Q&UmU^ actual 
Director general de AgricuUura^ Minas y 
Montes.— Página 69.

Ministerio de Estado;
Real decreto admitiendo á D. Fermín Gah 

betón y BlancMn la dmvhión del cargo 
de Embajador de la Nación cercd del San
to Padre, declarándole cesante.— Pági
na 70. ^

Otro) disponiendo qm  D. Luis Valer a y De- 
- lavaty Marqués de Vilíasinda, ce^e en el 
cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de España en Bm ia, y 
nombrándole con el propio carácter cerca 
del Santo Padre,—Página 70,

0tro admitiendo á D» Antonio Lópe^ Muño» 
la dimisión del cargo de Enviado Exlraor- 
dinario y Ministro Plémpoienciari© de 
prim era clase de España en Lubqa,— P á 
gina 70.

Otro disponiendo .qm B, Alejandro Padilla
. y Bell^ Ehviatio Extraordinario y M inis

tro Plenipotenciario de primera clase en 
la Legación da España en México, pase á 
continuar sus servicios, con la misma ca
te-goria á la Legación de la Nación en 
Lisboa,— Página 70,

Otro númbrando Enviado Extraordinario y  
Ministro Pkrd-potencmrio de primera da- 
se m  ia Legación de México á Ih Antonio 
de Zayan y Beaumord, Duque de Aniaifi,

■ MinutíO- Umidmie m  la Legación de Es
paña en Stúckhohno —Página 70.

Giro dU-pfmimdo qm  u, T^mús de Rueda y  
Osborne, Vizconde de la Fuente de Doña 

' 'María, Ministro HcBidente m  üaracas, 
pase á contimiar sus- servicios con la m is
ma mtegoHa á la Legación de España en 
Stockhúím^o.— Página 70.

Otro poniendo qtie D. José Romero y
Dmm&t, Mimstro ñesideníc m  Santa Fe 
de pase á-continuar sus'servicios,
con la misma cuiegoria, á  la Legación de 
España en üaracas.—-Página 70.

Otro dL-poniendo que B. -Rafael M ifjana y  
Gordo--i, Ministro Besidmte, m  mmUión, 

p e n d a  Legación de España en Co-nslardi- 
jfMopla, pase á continuar sus servicios, con 

dicha categoría, á la Legación en Santa  
Fe de Bogotá,—Página 70,

Méal decreto dnp'ortienáo qúe m im iras d u 
ren las actuaíts cireunstancias, el Bole
tín ©ñcial de este Ministerio se publique 
solam&rde los días 15 y 30 de cada mes, 

- Página 70,

de Haolonda: ^
RbuI decreto fijandj en 40.314.021,68 pese

tas el capital que ha: de servir- de base á  
la ' liquidación de ■ cuota que corresponde 
'exigir por Contribución mínima sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria en el 
ejercicio de Í9í5, á la Sociedad francesa 
Lebón y üompañía.-^Página 70.

iipíateHo d® la Snerra;
Real orden disponiendo se devuelvan 'á los 

individuos que s& mencionan las cantida
des que Sé indican, las cuales ingresaron 
parct reducir el tiempo de servicio en fUas  ̂
Páginas 70 y 71.

f lellas Asiiaí ^
Realiorden-disponiendo: se inscriban en ei 

Regiítro esfm-ial (fe este Ministerio la& 
Muimilida íes encolares que figuran en Im 
relación que se pública. - Página 72.

Go.:asHí'w\4CíóiN',~ D irección  O eB eraí do A d -  
miíii,-travíióíi - - ánunciando concursos
para provmr las Secretarias de los Ayun
tamientos que se mencionan.—Página 72o

Qmm-
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— A F B 0 ¥ H M -  
Ca¿f.L*~~‘AN'CNOIOS OFíCíALES del Crédito 
Natmrro, Sociedad ániraciias de Igueña 
y Delegación de Hacienda de Huelva.—» 
S a n to r a l , .

Ane:̂ o 2."̂—
Amm^Q f3P—Teibp’:--ial Süpeemo.-*"’ÍaIíA 

m  IJ) CíTiL.- Pangos 79 y  80.

PARTE OFICIAL
■-imSA'A'iVfíMTXktíU.

mmEsm  m  ím síj® m m e t m

S. M. el R iy Don Alfonso XIÍI (q. D. g.), 
fi. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan ias áe- 
más personas de la Augusta Real la** 
milla.

Habiéndose padecido error de copia en 
la publicación del Real decreto feoba 3 
dfel actüal¿ nombrando Ministro del Tri
bunal de Cuentas del Reino á D. Pedro 
Seoane y Varela, se reproduce áoontl- 
núación debidamente reotiñcado:

REAI^ DBORETO 
De acuerdo coa Mi Consejo de Minis

tros,
', Vengo en nombra?: Miiiistrp del Tribu
nal'de 0 non tas dai Keino, en la vacante 
producida por fallecimiento d© D. Euge-, 
gio Montero Villegas, Í D. Pedro Seoane 
y Varela, Fiscal del mismo Alto Cuerpo.

Dado en San Sebastián á tres de Oc
tubre de mil noTMentos diecisiete,.

.  ̂ .ALFONSO,
S! Presidente del Censeje de Mlniatríís,

Bánatáo

REALES DECBITO»
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Comisario general de Abasteci
mientos Me ha presentado D. Nicanor de 
las Alas Fumariño.

Dado ©n San Sebastián á ocho de 0<  ̂
tu Dre de mil novecientos diecisiete.

• ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ,

' Ednardo fiak.

Vengo en nombrar par# la plaza db 
Comisario general de Abastecimiento», 
creada por Real decreto de b3 del mes ac
tual, áD. Fernando Barón y Martínez de 
Agulló, Conde dé Colombí, que actuaD 
mente desempeña el cargo d© Birector 
general de Agricultura, Minas y MonteSc 

Dádo en San Sebastián á ocho, de Oc« 
tubre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
Bi Presidente del Consejo de Mialatro», c. j
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BBALEB DECitETOS 
Vengo en admitir á ®. Fermín @albe* 

%ón y Blanchón, Mi Embajador cerea del 
Santo Padre, la dimisión que ha presen
tado de su cargo, declarándole cesante, 
«on el haber que por clasiñcadón le co. 
«■responda.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos dieci
siete.

®1 Ministro d© Estado,
Salvador Bomúdez de Castro,

í^LPONSO.

Tengo en disponer que D. Luis Valera 
y  Delavat, Marqués de Villasinda, Mi Em
bajador Extraordinario y Plenipotencia- 
? lo en Rusia, cese en este cargo; y toman
do en consideración las especiales cir
cunstancias de Mi citado Embajador, 

Tengo en nombrarle, con el propio ca
rácter, cerca del Santo Padre.

Dado en San Sebastián á veintipcho 
de Septiembre de mil novecientos dieci
siete.

ULPONSO.
1!1 Ministro de Estado,
Salvador Bcrmídez de Castro.

 ̂ Tengo en admitir á D. Antonio López 
y Mufíoz, Mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de primera cla
se en Lisboa, la dimisión que ha presen
tado do su cargo, declarándole cesante 
con derecho al haber que por clasiñca- 
ción le corresponda. (

Dado en San Sebastián á veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos dieci
siete.

ALFONSO,
01 Ministro de Estado,
Salvador Bormúdez deCaztro.

Vengo en disponer que D. Alejandro 
Padilla y Bell, Mi Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase en Mi Legación en México, 
pase á continuar sus servicios, con la 
misma categoría, á Mi Legación en Lis
boa.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Septiembre de noli novecientos dieci
siete.

ALFONSO.
81 Ministro de Estado,
Ifthader Bermádez de Castra.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio de Zayas y 
Beaumónt, Duque de Amalíí, Ministro 
Residente en Mi Legación en Stockholmo, 

Vengo en nombrarle Mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de primera clase en Mi Legación en Mé
xico.

Dado en San Sebastián á veintiocho

de Septiembre de mil novecientos dieci
siete,

ALFONSO.
BI Ministro de Estado, -
Salvador Barwídeí de Castro.

Por convenir así al mejor servicio, 
Tengo en disponer que D. Tomás de 

Rueda y Osborne, Vizconde de la Fuente 
de Doña María, Ministro Residente en 
Caracas, pase á continuar sus servicios, 

' con la misma categoría, á Mi Legación en 
Stockholmo.

Dado en San Sebastián á veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos dieci
siete.

ALFONSO.
SI Mlnistr© de Estado,
SMlvsdor Bormádez de Castro.

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D, José Rome

ro y Dusmeí, Mi Ministro Residente en 
Santa Fe de Bogotá, paSe á continuar sus 
servicios, con la misma categoría, á Mi 
Legación en Caracas.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos dieci
siete.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Salvador Bermúdez de Castro.

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Rafael Mit- 

jana y Gordon, Ministro Residente, en 
comisión, en Mi Legación en Gonstanti- 
nopla, pase á continuargSus servicios, con 
dicha categoría, á Mi Legación en Santa 
Fe áe Bogotá.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos dieci
siete.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Salvador BeriBÚ% de (lastro. .

ilSISTEEIO m  f f i m i  Y JUSTICIA
ÉXPOHIOION 

SEÑ0R: Para remediar dificultades 
creadas por las circunstancias actuales 
con la escásez de papel, que imponen el 
inmediato aumento en el precio del Bole
tín Oficial del MinüteriOy sin gravar los 
intereses de los funcionarios ó los fondos 
de material de los Juzgados y Tribuna
les, que en su mayoría vienen puntual
mente cumpliendo la obligación de satis
facer con BUS suscripciones los gastos 
que origina tan útil publicación, y de
seando asegurar por ahora las favorables 
condiciones ecenómicas m  que se esta
bleció este preferente servicio por Real 
decreto da 10 de Julio d© 1910, es de todo 
punto imprescindible introducir mode
rada economía en la publicación decenal 
del periódico, reduciendo la tirada á nú- 
meros quincenales,..con lo que sin des»

atender los finos propuestos se consegui
rá disminuir algo los gastos, sin notorios 
trastornos para el buen servicio y sin 
nuevos gravámenes para los suscripto- 
res; por lo cual, el Ministro que suscribe, 
de qcuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 4 de Octubre de 1917.
6EÑ@R! ' T I  

A L. R. P. V. M.,'-'] 
i&üad de iarg^B j  B m

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar que provisionalmen
te, desde esta fecha, y mientras duren las 
circunstaocias actuales, el Boletín Oficial 
del Ministerio de Gracia y e/Wsíicia se pu
blique solamente ios días 15 y 80 decaáa 
mes.

Dado ©n San Sebastián á ocho de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Minifitro do Gracia y Justicia, ,

Sanuel k  Burfos j  Mazo.

M I S I S T I E I ^  HáClIliA '■
RBAIi DEJCRETO

A propuesta del Ministro de Hadenda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros  ̂
y en cupipiimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 40.314„021,63 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1915 á la Sociedad francesa 
Lebón y Compañía, con arreglo á la tari
fa 3.̂  de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Oido m  San Sebastián á cinco de Oc
tubre do mil novecientos diecisiete.

SI Ministro de Hacienda,
(Jabino Bagallai.

i'IR

Í&.LFONSO.

m i m

REAL ORDHIf 
Excmo. Sr.; Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazo* 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
©1 tiempo de servicio en filas, según car
tas d© pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
do Hacienda que en la citada relación se
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expresan, como igaalmente la snma qne 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo oi depósito, .6 la per
geña autorizada en forma legal, según

previene el articulo 470 del Beglamento 
dictado para la ejecución de ia citada Lcj.
■ De Keai orden lo digo á para su 
conocimiento y damá^ efectos. Dios guar

de á V. E. muchos años. Madrid^ 5 de 
Octubre de 1917.

FmiMO DB 
Señores Capitanes Generales de las 

%% 3A 4.̂  j  7.̂  Eegioneg.

' qm m

HOMBEEi
M  líOS mi&oí,mAñ

legildo C respo  Ri-
vor

Rufino Hernangómez CuS'
drado . . . . .   .......

Agustín Blartín Hernández 
José Mernández Hernández

Timoteo Paz Rodríguez.. . .

Diego Torlbio Rodríguez.., 
Vicente Palacios Delgado.. -

Fernando Gallardo García.

Angel Blas Gutiérrez Flores 
Francisco Moreno Rodrí

guez . . . . . . .   ...........
Narciso Serratosa Baileste

ros.  .........  ..
Víctor Sebastián Cerdá.......
Tomás Fabregat García. . . .
Manuel Alcayde Vllar.........
José Pons Arnáu.    .........
Francisco Valis San Martín. 
Bernardo Fabra Sanz. . . . .  
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. v .   . . . . . . . . . . . .

Garlos Hernández Llosá.. . .
Miguel Brú Andrés . . . . . . .
Manuel Reas Lávale . . . . . . .
José Zamora Zorraquino. . .  
Fernándo Reus Vehtura.. . .
Emilio Cantos Sánchez... .. 
Jesús Román Martínez ..  •.

Antonio Ibarra Peral. . .  / . .  
Pedro Penal va Bernicola...
José Páez Ríos.  .................
José Templado Martínez...
Miguel Vila Piqué .
Manuel Boser Biosca........
Francisco Pares Manresa... 
Ricardo Ramos Sánchez. . . .  
Antonio Rodríguez Qui n

tana. ..  ...........
Ricardo Perucho Díaz..........
El mismo. ....................
Marcelina Pon Montfort. . . .
Antonio Roig Argemí.........
Eduardo Olmedo García....

1912

1915

1917

1914

1914
1912
1914
1914
19 í
1914
19U
1914
1914
1914

191^
1914
1914

1917

1914

1917
1914
1914
1917

Madrid. . . . . . Madrid.........

Idem . . . . . . . . ídem .. . . . . . .
Muñana. . . .  „ Avila...........
NavarredoK- 

dá.. . ,  . . .  
Malagón. . . .

Id em ...........
Ciudad Real

Idem ............
Jerez de lo s 

Caballeros. 
Medina de las 

Torres. .. 
Los Santos. ,

Idem ............

Badajoz........

Idem ..........
ídem . . . . . . . .

Navas Cáceres..•«••

Ronda........... M álaga.. . . . .
Valencia... . .  
Idem.......... <

Valencia.......
Idem ............

Idem........... . Idem ...........V
Idem ............. Idem...........
Idem Idem ...........
Carlet . . . Idem .............
Idem . . . . . . . Idem. . . . . . .
Idem* > . . . ' Idem .. . . . . . .
Valencia... •.
ídem ........... .
Alicante.. . .  
Garcagente. . 
Alicante.. . .  • 
Villena. . . .  
Villafranque»

za..............
glche=.........

Idem . . . . . . .
Idem . . . . .
AÍieante—  ̂
Valencia.... .
Alicante.. . .
Idem ............

Idem ,...........
Idem

Orihuela. •. 
La Unión.. .
Ciezá......... ..
Barcelona. . 
Idem .. . . . . . .
ídem ........... .
Idem . . . . . . .

Idem .. . . . . . .
Murcia. - . . . :
ídem.
Barcelpna....
Idem.............
Idem ............
Idem

Idem......... Idem .........
Idem......... ^. Idem*
Idem. « .• . .. Idem. . . . . . .
Tarrasa*. . . . Idem....... .
Idem.............
Alcazarén. ..

ídem ............
Valladolid...

Madrid, 1 . . . .

Alcalá, 5 
Avila, 9 . . . . . .

Idem . ........
Ciudad Resl, 

10. . . . . . . . .
Idem o. . . . . . .

Zafra, 1 3 .....

íden>  .
ídem . .........

Cácerés, 15...

Ronda, 38—  
Valencia, 41.. 
Idem .. . . . . . .
Idem. . . . .
ídem, 42 . . . .
ídem . . .  
Idem, 4 3 ....
Idem . . . . . . . .
Idem .
I d e m . . . . . . . .
Idem . . . .
Alicante, 48.. 
Alcira, 45. . 
Alicante, 48.. 
Idem . . . . . . . .

Idem .
Orihuela, 50.
Idem  .
Cartagena, 52 
Oieza, 54... 
Barcelona, 61. 
Idem.,/-
Idem, 62......
Idem, 6 3 ...,

Idem...........
Idem.-,........
ídem .. . . . . .
Tarrasa, 65. 
ídóm . . . . .
M edina del 

Campo, 95.

F I C H A S

mmAn nm faskí

14 Febro. 1912

3 Enero 1916 
11 Febro. 1914

27 Enero 1914..

7 Junio 1915.
29 Dibre. 1914

3 Febro. 1914.

28 Enero 1914.
30 ídem 1917 . ^

8 ídem 1914..

29 ídem.........
19 Febro. 1912.
30 Enero 1914..
31 ídem . . .  
28 Octubre 1914
28 Enero 1914..
14 Fabro. 1914
16 Sepbre 1915
29 ídem 1916 .
30 Enero 1914 
18 Febro. 1916
7 ídem 1914
9 íd e m .......

12 ídem.........
17 Enero 1914. .

27 ídem .. . . . .
15 Febro. 1916. 
17 Enero 1917,. 
12 Mayo 191G 
10 Febro. 1914
20 Enero 1914 
29 ídem.
12 Fábro. 1917 
26 Enero 1914..

10 Febro. 1917 
15Ener© 1914.. 
5 Agosto 1915.

16 Febro. 1917. 
Idem    ........

4 ídem 1914.:

gsal-feíiíMiMsi fáQ?:l̂ íS
HRí3?i®níia

¡ge?.®
ías''

sardas dé

93 Madrid. . , .  - 506

34 Idem. . . . . . 500
221 Avila........... I 500

123- Idem ....... . l.OíKi

165 Ciudad Real 500
154 • Idem .. . . . . 500

84 Badajoz.. . . 500

111 Idem .. . . .  . 500
212 Idem ....... .. 500

70 Cáceres... . 509

198 Málaga. . . . 500
169 Vaiencia,. i. 500
92 Idem ........... 500

147 Id e m ... . . . 1.000
209 Idem.......... 500
m Idem . . . . . . . 500
206 Idem . . . . 500

84 ídem .. . . . . . 250
240 Idem ------- 250
31 Idem. . .  .. ■ 500

250 ídem . . . . 500
91 A i lean te , . . . 509

158 Valencia... 500
170 Ab cante__ 509
182 ídem ........... LOGO

2 Idem .. . . . . . 500
2 Idem---- o.. 5d0

60 Idem ........... 1000
100 Cartagena. . 500
199 Murcia . . . 500
120 Baro dona 500
Bt Idem 500

147 Idem....... -. i.CKX)
Í1 Idem .. . . . . . 600

234 Idem .. . . . . 500
131 Idexn........... 500 ,
16 ídem ......... 250

135 Idem .. . . . . . 1.000
90 Idem .......... 1.000

145 Valladolid.. 500
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M STSEÍO DE ffiSTimCléil PÜBIiSá 
I  BELLáS áETES

: anAL o m > m
Dmo. Sr.: Vistas la» peticiones fonmu- 

ladas por los Presidentes de las Mutuali
dades Escolares que se expresan em la 
adjunta relación para disfrutar de los be

neficios del régimen oficial establecido 
por Real decreto de 7 de Julio de 1911, y 
de acuerdo coa ei informe de la Comisión 
Nacional de la Mutualidad Escolar,

S. M. @1 R ey (q. D. g.) se ba servido dis
poner que las Mutualidades citadas sean 
inscriptas en ei Registro especial de este 
Mrdsterio, conforme á lo prevenido <m 
los artículos 30 y SI del Regiamento d© 
11 de Mayo de 1912, por iiaber cumplido

sus fundadores las condiciones regla
mentarias.

De Real orden lo digo á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos aiíos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1917/

Señor Director general de Primera en
señanza, Presidente de la CoMisión Na
cional da la Mutualidad Escolar.

Belación de las Mufualidudes Escolarm 
que dehe4% imcrihirse en el B^gisir® especial del Minwterio de Instrucción Pública y Bellas Artes.

MüTUALIDADEi

Non Plm Ultra.................................................... ..
Amo á mi Patria, ............. ................
San Gregorio ei Grande  ....................
iícal Ramos. . ............... .............................
La Infancia Previsora. ....................
Los Santos Inocentes  ....... .............
La P rensora ., ............... ...............................
Ei Hada Protectora ........... ................
La Moaserratina.  ......... ............................
Baicells ...................... ................. ................
La SolTHnse......................................... .......
tJnióa InfantiL  .......................... .
La Rosa de Jericó .
Amor á la Infancia........................................
La Milagrosa  ............................
Fraternidiid Arbosesse.. - ..................
Amistad y Ahorro . . .  ^................. ...
El Porvenir    „ . o --- -----
Ei Remedio— ,     ...................... ..............
La Cénstancia de Santa María de H orta ...

PRESIDENTES

D.® Isabel Navarro... 
D. Miguel Romo. . . . .  

Faustino Jiménez.
Diego Olmo..........
José G&v^ldá... . . . .

Sebastián Tarragó .
D.** Otilia B arón -

Bárbara Casals... 
D. Juan Fon t. . . . . . . .

Ramón Canudas... 
Francisco Torrents 
Ramón §odina. . . .
Jaime Franch........
11 m ism o. .
Juan Gran    -
Agustín P lana . . . .
Rfefael DuFíln. ----
Pedro Martínezi... 
Juan G rau.. . . . . . .
Felipe T arrés., . . .

POBLACIÓN

Zareilla de Ramos.........
I d e m . . . . . . . . . . . ....... .
Aldea del Rey Niño.. / . .  
Torre de Santa María...
Yilabeila  .....
Bellmunt. ....................
Navata  —
Berga  ............. .
Monistroi de Montserrat
Montornés.  ................
La Selva del Campo. • ..
G a y á . . .   ............. ......
Taradell .
íd e m ......................
Cabra ........... .
Arbós...   ....... ..........
ia lle n t.    ......... .
La Milla del R í o . . . . . . .
Cabra   ............ —
H o rta ..   ............

PROVINCIA

Murcia.
Idem.
Avila.
Cáceres.
Tarragona.
Idem.
Gerona*
Bkreelóna.
Idens*
Lérida.
Tarragona.
Barcelona.
Idem.
Idem*
Tarragona.
Idem.
Barcolona,
León.
Tarragona.
Barcíslona.

iCmiSTMCIOH CEÜTEM,
ilNISTERIQ DE W SDBERNAODS

H ireeciési Cremeral de Adiisis&is- 
traeiéSB..

Vacantes las Secretarías de los Ayun
tamientos de Iglesias, de la provincia de 
Burgos, y la do Yaidastilias, de la de Cá-

ceres, á cuyas Secretarías corresponde, 
según Reglamento, un haber anual da 750 
pesetas*

Las de Campillos Sierra, de la de Cuen
ca; Centenera, de la de Guadaiajará, y la 
da Santa Cecilia del Alcor, de la de Falen
cia, dotadas coa el haber anual de 500 
pesetas.

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar ios concursos por término de 
treinta días hábiles, conforme previene

el artículo 2.° del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de 23 de Agosto de 1916, durante 
cuyo plazo los aspirantes que las solici
ten podrán presentar sus instancias en 
dichos Ayuntamientos, en la forma que 
previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 8 de Octubre de 1917.=E1 Di
rector general, Manuel S. Quejana.

MABR]üi.r^E8t. tip, “Sucesores do RiTadeaeyrft*’.fePaseo de San Yicpntej n to ,  1̂ 0,
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